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POLITICA DE CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
 

En nuestra tarea de “brindar soluciones integrales de tecnología, ingeniería, diseño, fabricación, montaje de 
equipos y provisión de servicios” para la industria Energética, nos basamos en cuatro principios: 

 

1.- Preservar la integridad física y la salud mental de nuestros colaboradores. 
 

2.- Garantizar condiciones de trabajo seguras. 
 

3.- Reducir riesgos y minimizar peligros. 
 

4.- Cuidar el impacto de nuestras actividades en el medio ambiente. 
 

Para ello Flargent se compromete a: 
 

1.   Concientizar y comprometer en todos los niveles de la organización en el cumplimento  de esta 

Política y las disposiciones que de ella se deriven. 

2.   Definir los objetivos de Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección al Medio Ambiente, 

realizar el seguimiento de los mismos y oportunamente, realizar todos los cambios necesarios para 

mantenerlos actualizados de acuerdo a las necesidades de índole interna y externa. 

3.   Cumplir y hacer cumplir todas las normas legales y en particular las referidas a seguridad, salud en el 

trabajo y de preservación del medio ambiente. Del mismo modo cumplir y hacer cumplir las normas de 

calidad, reglamentos y códigos propios de la compañía. 

4.   Establecer, implementar y mantener procesos de participación y consulta de los trabajadores con el 

objetivo de determinar y minimizar obstáculos que impidan el correcto desempeño del SIG. 

5.   Proporcionar condiciones de trabajo seguras y razonables para la prevención de lesiones y deterioro de la 

salud relacionada con las tareas realizadas para la compañía. 

6.   Controlar los procesos críticos, materiales y equipamiento, para cuando sea posible, sustituirlos por 

otros menos peligrosos. 

7.   Proteger el medioambiente mediante un adecuado sistema de gestión racional y eficiente de los recursos, 

prevención de emisiones y contaminación, remediación y mitigación del impacto ambiental de nuestra 

actividad y adaptando nuestros procesos al cambio climático. 

8.   Actuar  diligente  y  eficazmente  ante  cualquier  tipo  de  incidentes  que  puedan  comprometer  la seguridad 

y la salud de nuestros colaboradores, la calidad de nuestros productos y servicios y afectar el medio 

ambiente y las comunidades en que desarrollamos nuestra actividad. 

9.   Revisar todas y cada una de las acciones que realizamos en el desempeño de nuestra actividad buscando 

permanentemente alternativas más eficientes, minimizando riesgos y consumo de recursos de modo que 

esta actividad se convierta en un círculo virtuoso de mejora continua. 

10. Tratar de establecer vínculos comerciales con socios, contratistas y proveedores que mantengan similares 

estándares de calidad, seguridad y salud en el trabajo y compromiso ambiental procurando extender el 

círculo virtuoso de la calidad y la mejora continua a nuestros allegados. 

11. Comprometer e integrar a los mandos medios y altos en sostener con sus acciones esta Política de Calidad 

de modo que la coherencia de su accionar sea un verdadero ejemplo para todos los niveles de la compañía. 

12. Profundizar el enfoque a procesos con la mirada puesta en el riesgo inherente a cada decisión que tomamos 

buscando siempre la excelencia de nuestra actividad en todas sus dimensiones, planificando lo que vamos 

a hacer, haciendo lo que planificamos, verificando los planes de trabajo y actuando de acuerdo a lo que 

planificamos (PHVA) y una vez completada la tarea hacer una revisión de las lecciones aprendidas. 
 
 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2023                                                                      Andrés Carosio – Director General 


